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C^
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ai« PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, 
Trimestre.

2 pesetas.
6 id.

1 coi 
laslt Número suelto, 25 céntimos.

Los anuncios se insertarán 
precio de 25 céntimos por línea.

ai

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1,^ dél Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.
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PARTE OFICIAL iOMim» PWINCÍil.
IHCU DEL COBSEJO DE MIBISTROS Nou. 2.763.

8. M. el Rey Don Alfonso XIU 
®P.’^ '^‘ gO continúa sin novedad en

civil de lo p rovincid.
mi 

a 8
1 ac' 
eras
teo:

IDOI

1 importante salud.
El Jefe superior de Palacio dice 
esta Presidencia lo que sigue: 
‘Exorno. Sr.: El Decano de los

Secretaría.—Negociado 3/
ClKOULAE NÚM. 192.

1 (lis-

9pO'

mh

íédicos de Cámara me dirige, en 
i’ll» de hoy la siguiente comuni- 
Scion:
pExemo. Sr.: El Profesor Réca- 
®8, con esta fecha me dice:
l’Tengo el honor de participar á 
'®’ que S. M. la Reina Doña Vic-

lúflí iria Eugenia (q. D. g.) y S. A. el 
tfante recién nacido continúan en

re-

dei

pa
ne' 
le- 
16' 
[06 
wo

Ihdo satisfactorio.»
*Eo que de orden de S. M. el Rey 
'^'gd tengo el honor de trasla- 
'’’^ V. E. para su conocimiento y 
^^*■08 consiguientes. Dios guarde 
^' E. muchos años. Palacio, 25 de 
'’^"bre de 1914,—El Jefe superior 
'^^bcio, El Marqués do la Torre-

La Alcaldía de Villaverde de 
Medina, con fecha 24 del corrien
te, participa á este Gobierno lo 
que sigue;

«Declarada la enfermedad va
riolosa en el ganado lanar do don 
Liborio Zorita Gutierrez, vecino 
de esta villa, se ha procedido ai 
aislamiento, señalando como la
zareto, para que pueda pastar 
dicho ganado, el terreno que me
dia partiendo desde el Prado de 
la Vega por las rayas de Villa- 
nueva y Campillo, hasta la Ca
ñada de las Salinas.»

Lo que so hace público para

don Saturnino Pardo, don Eulo
gio Lera y don Pablo Bartolomé, 
se han adoptado las medidas que 
aconseja el Reglamento de Sani
dad, ordenándoso el oportuno ais
lamiento en el término compren
dido entro el río Cea al de Santa 
Olaya, que linda con el término 
de Mayorga, y por el otro extre
mo desde el coto de la Granja do 
Béjar hasta la terminación de lá 
senda de los Sastros.

Lo que se hace público para

las medidas de precaución para 
evitar el contagio.

Valladolid 26 de Octubre de 
1914.

£/ Gobernador,

NuM. 2.726.

iU'

J^eñor Presidente del Consejo de 
*“Í8trO8.>
2^' AA. RR. ei Príncipe de As- 

*^® é Infantes y las demás per- 
^® de la Augusta Beal Familia 

'^^^úúan sin novedad en su impor- 
®^ salud.

^^aceta del 26 de Octubre de 1914).

general conocimiento.
Valladolid 26 de Octubre 

1914.
El Gobernador,

Jinlio glasea ^traits.

NÚM. 2.765.

de

(¡obiern# civil de lo provinciii.

general conocimiento.
Valladolid 26 de Octubre 

1914.
El Gobernador,

NüM. 2.764.

de

üebierae civil de le provincid.
Secretaría.- Negociado 3.°

ClKOULAE NÚM. 193.

La Alcaldía de Castrobol parti
cipa á este Gobierno que decla
rada la euferoaedad variolosa ea 
los ganados lanares de los vecinos

Secretaría.—Negociado 3.°
CiBOüLAB NÚM. 194.

La Alcaldía de Urones de Cas
troponce participa á este Gobierno 
que habiéndose declarado la en
fermedad variolosa en los gana
dos lanares de D. José Fernandez 
Baza y D. Agustín Villacé Alonso, 
dicha Alcaldía y Junta de Sani
dad ordenáron el correspondiente 
aislamiento en el término muni
cipal del Pago de los Villares, 
que linda al Oriente con Cañada 
que guía á la Guadaña, Mediodía 
y Poniente con raya del Caserío 
de Víllalogan y Norte camino 
que guía á la Union; adoptándose

Certifico.—Que en el expe
diente do recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Providencia.—Recibida en 
esta Oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Vega do Valdetrooco que so ex
presarán, y que durante el plazo 
de cinco días, comprendidos del 
veintiuno al veintiséis do Sep
tiembre último, no han satisfecho 
sus deudas,qaôdan incursos en el 
primer grado de apremio según lo 
prevenido en el articulo 8.“ del 
Real decreto de 24 de Diciembre 
de 1909, con la advertencia do 
que transcurridos ocho días desde 
la fecha de la presente sin haber 
hechos efectivos el principal y 
recargo del 5 por 100, quedarán 
incursos en el segundo grado ó 
nuevo recargo del 10 por 100 so
bre ladeada principal, procodiéa- 
dose contra los mismos en la for
ma determinada en el art. 66 y 
siguientes de la Instrucción de 
apremios de 26 do Abril de 1900,

Y en cumplimiento de lo tjue

MCD 2022-L5



aeô â? de Octubre de 1(^14

dispone el mencionado art. 8.° del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar

Relación que s© cita.

-o

Nombres de los deudores 
ó sus causahabientes.

FECHAS CANTIDADES ADEUDADAS
DELAS OBLIGACIONES Principal 

é intereses
5 por 100 

de recargo TOTAL

Día
1

Mes ASo Pesetas pesetas
as

Pesetas

1
2
3
7
8
9

11
18 
2fi
28
29
38
41
42
45
46
47
48
54
66
58
59

1
2
3
4
5 

=6

Ramón Cascajo 
Francisco Cascajo 
Epifanio Valles 
Sebastian Sarmentero 
Sindulfo Sarmentero 
Francisco Salgado 
Anastasio Salgado 
Fausto Sandoval 
Víctor Rodríguez 
Fausto Delgado 
Florentino García 
Esteban Salgado 
Cipriano Hernández 
José Hernández 
Víctoi? Rodríguez 
Cándido Rodríguez 
Trifon García 
Cesáreo Mate 
Francisco Cascajo 
Anselmo Torres 
Teófilo García 
Ginera Salgado 
Vicente Cascajo 
Sabino Rico 
Gorgonio Vargas 
Estanislada Velasco 
Domingo Reglero 
Antolín: Casas /

615 
257‘50
30‘90 

206 
206
30'90 

412
30'90 

164'60
30'90 
2675 
26'75

206 
72'10
61
30'60 
30'60
20'40

163 
30'60 
76'50

163 
449'95 
224'97
46'23 

104'70
40'39 
63'69

25'75 
12'88
1'56 

10'30 
10'30
1'65 

20'60
1'65 
7'72 
1*55 
1'28
1'28

10'30 
3'60 
2'56 
1'53
1'63 
1'02
7'65 
1'63 
3'83

. 7'66 
22'50 
11'25
2'30 
5'24 
2'02
3'19

510'75 
270'38
32'46 

216'30 
216'30

32'45 
432'60
32'45

162'22 
32'45
27'03
27'03

216'30 
75'70 
53'65
32'13
32'13
21'42

160'65 
32'13
80'33

160'65 
472'45 
236'22
48'63

109'94 
42'41 
66'88

Total. . . 3679'83 184 3863'83

OHicniHnnHL

íjíióíiEMíj^^j^ ïallaiOiii

ANOÑCIO

Habiendo acordado el Excelen
tísimo Ayuntamiento y su Junta 
municipalcontratar,mediante su
basta, las obras de drenaje y relle
no del brazo Sur del río Esgueva,' 
se anuncia al público en virtud y 
á los efectos del artículo 29 del 
Real decreto ó Instrucción de 24 
de Enero de 1905 para la contra
tación de servicios provinciales y 
municipales, á fin de que á con
tar del plazo de veinte días desde 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, puedan presentarse las recla
maciones que se estimen oportu
nas; advirtióndose que transcu
rrido dicho plazo no se admitirá 
ningunade las que se produz
can.

Valladolid 23 do Octubre do 
1914.—El Alcalde, HwZo?2io In
fante. 

sus descubiertos con el recargo 
del primer grado do apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 22 de Octubre 
de 1914.—El Jefe de la Boccion, 
Jsaac Aguado.

NúM. 2.709.

Berceruelo.

Confeccionado el padrón para la 
exacción de la contribución de 
edificios y solares da este térmi
no municipal y próximo año de 
1915, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días 
á fin do que los contribuyentes 
en elmismocomprendidospuedan 
examinaría y presentar Ias reola- 
m^iones que estimen pertinen
tes, pues pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Berceruelo 20 de Octubre de 
1914.—El Alcalde, Aquilino Mar
tin-

Con el propio, objeto ó igual 
término se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Pifia de Esgueva
■•■■ ■>■ '^—1—rwr W|»T_T .1. -

NüM. 2.711.-

Cistérniga.

Terminada la matrícula de la 
Contribución industrial de este 
término para el próximo afio de 

1915, queda expuesta al público 
en la Secretaría de esto Ayunta
miento por el plazo de diez días, 
contados desde el que el presento 
aparezca inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, á fin 
do que durante el mismo pueda 
sor examinada y producir en su 
contra las reclamaciones que es
timaron justas; pues pasado quo 
sea el indicado plazo, no se admi
tirá ninguna.

Cistérniga 18 de Octubre de 
1914.—El Alcalde, Mariano He
rrero.

Con el propio objeto ó igual 
término se halla expuesta en los 
Ayuntamientos de

Carpio
Cervillego do la Cruz 
Fombellida
Medina do Rioseco 
Pifie! de Arriba 
Torrecilla de la Abadesa 
Torrescárcela

Cabreros del Monte.

Don Ignacio Barazón Ramírez, 
Secretario del Ayuntamiento 
Constitucional de Cabreros del 
Monto.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta 
municipal dé esta villa en el día 
11 del corriente mes, so encuen
tra el siguiente

Particuiar.^-En tal estado, 
visto el déficit do 5.034*85 pese
tas quo resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que 
acaba de Votar la Junta para el 
próximo afio de 1915, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.® do 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto do 1878, pasó á revisar to
das y cada una de las partidas de 
dicho presupuesto con objeto de 
procurar en lo posible su nivela
ción, sin que le fuera dable intro
ducir economía alguna en los gas
tos por ser pura y necesariamente 
indispensables los consignados 
para cubrir las obligaciones á que 
so destinan, ni aumentar tampoco' 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo do 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas 5.034*85 pesetas, la Jun
ta entró á deliberar sobre los 
que más convenía establecer, que 
ofreciesen dicha cantidad y fue
sen adaptables á las circunstan
cias especiales do la población.

Discutido ampliamente el asiK 
to y convencida la Municipal) 
dad de que el encabezamieojj 
do consumos que la HacÍ6Djj 
tiene sefialado á este pueblo noo 
permito ningún otro rbcargonji 
los ordinarios establecidos pon 
reglamento de eso impuesto,! 
aunque lo permitiera sería coj. 
veniente por lo excesivo qu06íii 
impuesto resultaría para los coi 
tribuyentes, acordó por unani® 
dad desestimar este niedio! 
establecer, previa la aprobacwi 
del Sr. Gobernador civil de sil 
provincia, un impuesto módis 
sobro el consumo de paja ytó 
durante el próximo afio, euyi 
artículos consienten respectiíi 
monta el gravamen do un céali 
mo de peseta por cada kilograiat 
que desdo luego sefiala estaCi: 
poracion, sin que exceda est 
tipo del 25 por 100 del predi 
medio que tienen dichas espedí 
en esta localidad, lo cual este 
dentro do la prescripción marcad 
en la regla 1.® del art. 139 del 
ley Municipal y demás órdeiif 
posteriores, según se acreditad 
en el correspondiente estadoi 
tarifa que se unirá al expedient!; 
calculando la Junta un consuiii 
do 503.485 kilogramos en tote 
el afio, que viene á prodiicii 
exaotamonto las 5.034*85 peseta 
á que asciende el déficit del pri 
supuesto; so dispuso, por úlft 
mo, que el precedente aeiierdi 
se fije al púbiico por tórmiaod! 
quince días, según y para te 
efectos prevenidos en las réglai 
2.® y 3.® do la citada Real ordea 
circular de 3úe Agosto de 1813 
y en la 6.® do la de 27 de Map 
de 1887, y que una vez trails' 
currido esto plazo so remitan si 
Sr. Gobernador civil los docí' 
montos sefialados en la. regla fi
de la última do dichas disposi' 
ciones.

No habiendo más asuntos di 

qUó tratar, se levantó la sesióflí 
firman los Bros. Concejales y asæ 
ciados presentes de que yo ® 
Secretario certifico,—El Alca!' 

do Presidente, Manuel Valdés.^ 
Bernardo Gonzalez. — Modest’ 
Sinde,—José Gutiérrez.— Víd’' 
Gutiérrez.— Evodio Gutiérrez' 
Sinforiano del Campo.—^Regio® 
Cimas.—Juan Serrano.— Ante* 
nio Represa.—Ignacio BarazoSi 
Secretario.

Corresponde bien y -fielm®®^ 
con su original á que me reiui^®' 
Y para que conste y surta 1’* 
efectos oportunos, expido la 
sonto con el V.“ B." del Sr. \ 
caldo en Cabreros del Mo^U

MCD 2022-L5



2T de Octubre de 1914 SCl
fonce de Octubre de mil novo- | caldo, Manuel Valdós.^ElSecre- 
1 (lientos catorce.—V.’ B.’, El Al- 1 tario, Ignacio Barazón.

1 asiij 
ici?^ 
aisiii 
ciôoji 
0 noü 
go H 

port
8to,i 
i 0(111. 
UC sil; 
)S CÜL- 
animi 
)d¡o j 
bacioi 
.e esl
^^*1® ■ Cabreros del Monto á 11 dé Octubre do 1914.
ytó ^présidente, Manuel Valdés.—El Secretario, Ignacio Barazón, 
euyi 1 ■

í Tanta de los artículos qiie ha acordad,o gravar Ig Junta municipal de esta 
mUa en la sesión celebrada el día de hoy para cubrir el déficit de cinco mil

1 treinta y cuatro pesetas y ochenta y cinco céntimos que resulta en el presu
puesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante el próximo 
año de 1915, á saber:

El Alcalde

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pasetaa.

Derechos 
en 

unidad.

Peaetaa.

Producto 
anual 

calculado.
Peaetaa.

Paja y leña...................

Total

Kilogramo 503485 0'04 0‘01 5034‘85

5034‘85

SCtiïl 
céai 

jrami
NuM. 2.762.
Marzales.

Aarifa de los artículos que ha acordado qravar la Junta municipal 
de esta villa en la sesión celebrada el día dieciocho del actual para 
cubrir et de'ficit de tres mil ochocientas ocho pesetas y setenta y 
cinco céntimos^ que resulta en el presupuesto ordinario que ha 
de reqir en este Municipio durante el próacimo año dé 1915, 
á saber:

i es; 
precii 

: peuie 

arcad! 
del 

rdeof 
ditaii 
ado! 
ient^ 
1801 
1 tod 
)d uc: 
esete 
d pri Marzales á 18 de Octubre de 1914.—El Alcalde Presidente, Luci

nio Alonso.—El Secretario, Manuel Alonso.

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
IVsefaa.

Derechos 
en 

unidad.

Peaetaa.

Producto 
aaual 

calculado.
Peaetaa,

Paja de todas clases. . Kilogramo 380875 0‘04 0‘01 3808*75

Total • • « ♦ • • • • • • • • « 3808*75

uerdi 
QO di 
’a te 
•egb 
ardei 

1818 
Maji 
raaS' 
,30 5- 
doci' 
la 8' 
Îp 031'

18 dí 
ión y 
7 aso- 
ro íl 
ileal 
és.-* 
deste 
Zidai
9Z.'

i a 1«' 
tZOOf

[6nfe
ait®'

præ

Núm. 2.778.

Medina de Rioseco.

El padrón de carruajes do lujo 
Asesta término municipal, para 
®1 aSo próximo de 1915, está ter- 
tninado y expuesto al público en 
la Sacretaría de este Ayunta- 
’nianto por plazo do diez días, 

contar desde la inserción del 
presento en el «Boletín Oficial» 
Acesta provincia, á fin do que 
Aerante dicho término pueda ser 
examinado y presentar las recla
maciones que croan convenien- 
I®3) pues transcurrido que sea el 
Pl^o indicado no se admitirá 
’’laguna.

lucilina de Rioseco á 21 de 0c- 
^’^Kre de 1914.—El Alcalde acci- 
^®Qtal, Juan Bautista Fernandez 
aojuan.—El Secretario, Esteban 

Higuera.

U ’

NüM. 2.719.

Piña de Esgueva.
^sriniaado el repartimiento de 

^^outribucion territorial por ri

queza rústica y pecuaria de esto 
término, formado para el próxi
mo año de 1915, queda el mismo 
de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, á contar 
desdo el siguiente ál do la fecha 
de su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, á los 
efectos de reclamación; pasado el 
cual, no podrá ser admitida nin
guna.

Piña de Esgueva 20 do Octu
bre do 1914.—El Aleado, Valen
tín Rodríguez.

Con el propio objeto ó igual 
término sa halla expuesto en 
Ayuntamiento de

Berceruelo

el

Núm. 2.721.

■ Quintanilla de Abajo.

Este Ayuntamiento, en consis
torio del día diez y ocho de los 
corrientes, aprobó el pliego de 
condiciones para la subasta rela
tiva al arbitrio de saca y lía de 
vinos, titulado Correduría, para 

el próximo alio de 1915; y á te
nor de lo dispuesto en la Instruc
ción vigente sobre contrataeion 
de servicios provinciales y muni
cipales, se hace público que las 
reclarnaciones que se produzcan 
deberán presentarse ante la Cor
poración municipal, dentro del 
plazo do diez días, contados des
de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia; en la inteligencia de que, 
pasado dicho plazo, no será admi
tida ninguna de jas que se for
mulen.

Quintanilla de Abajo á 20 de 
Octubre de 1914.—El Alcalde 
Presidente, Heliodoro Iglesias 
P. A. del A., El Secretario, 
daleoio Cuesta.

In-

NüM. 2.722.

Quintanilla de Abajo.

Este Ayuntamiento, en consis
torio del día diez y ocho de los 
corrientes, aprobó el pliego de 
condiciones para la subasta rela
tiva al arbitrio de puestos públi
cos újos y en ambulancia, para 
el próximo año do 1915; y á te
nor de lo dispuesto en la Instruc
ción vigente sobro contratación 
de servicios provinciales y muni
cipales, so hace público que las 
raclamaciones que se produzcan 
deberán presontarso ante la Cor
poración municipal, dentro el 
plazo de diez días, contados des
de la inserción do esto anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia; en la inteligencia de que, 
pasado dicho plazo, no será admi
tida ninguna de las que se for
mulen.

Quintanilla de Abajo á 20 de 
Octubre de 1914.—El Alcalde 
Presidente, Heliodoro Iglesias 
P. A. del A., El Secretario, 
dalocio Cuesta.

In-

NüM, 2.723.

QuíntaniUa de Abajo.

Esto Ayuntamiento, en consis
torio del día dieciocho do los 
corrientes aprobó el pliego de 
condiciones para la subasta rela
tiva al arbitrio de degüello en el 
Matadero público da esta locali
dad, para el próximo año de 1915; 
y á tenor de lo dispuesto en la 
Instrucción vigente sobre con
tratación da servicios provincia
les y municipales, se hace públi
co que las reclamaciones que se 
produzcan deberán presontarsa 
ante la Corporación municipal, 

dentro el plazo de diez días, con
tados desda la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia; en la inteligen
cia de que, pasado dicho plazo, 
no será admitida ninguna de las 
que se formulen.

Quintanilla de Abajo á 20 de 
Octubre do 1914.—El Alcalde 
Presidente, Heliodoro Iglesias.— 
P. A. del A., El Secretario, In
dalecio Cuesta.

Núm. 2.718.

Santa Cafe mi a.

Hallándose formado el Presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1915, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por el 
plazo de quince días según orde
na la ley Municipal, con el fin 
de que durante el mismo puedan 
aduciree las reclamaciones que 
los vecinos crean oportunas.

Santa Eufemia 20 de Octubre 
de 1914.-El Alcalde, Bonifacio 
Santos.

Con el propio objeto ó igual 
término se halla expuesto en los 
Ayuntamientos de

Campaspero
Cervillego do la Cruz 
Fombellida
San Miguel del Pino 
Torrescárcela
Villavieja
Zaratan

Núm. 2.716.

Salvador de Zapardiel.

El Ayuntamiento y asociados 
do este distrito municipal en se
sión del día diez y siete del mes 
actual, acordó para hacer efectivo 
el cupo de consumos y sus recar
gos an el próximo año de 1915, 
el medio del repartimiento gene
ral entre los vecinos y con suje-r 
cion al Reglamento vigente.

Salvador de Zapardiel á 21 da 
Octubre de 1914.—El Alcalde, 
José María del 01 mo.

Nüy. 2.757,

lia Seca.

Por acuerdo de este Ayunta* 
miento el día 30 del próximo mes 
de Noviembre do, diez á doce de 
la mañana, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del señor Alcalde ó quien 
haga sus veces, las subastas pú
blicas para el arriendo do los ar
bitrios municipales de Pesas J*
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Medidas, Puestos públicos, Ma
tadero y Carnicería, Carnes y 
Mostración de Caldos, para el año 
de 1915, con sujeción á los plie
gos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación. Si en esta subasta 
nose presentasen licitadores se 
celebraráuna segundaeldía cinco 
del siguiente mes de Diciembre, 
en el mismo sitio, á las mismas 
horas, y con iguales condicianes, 
sirviendo de tipos los siguientes:

Para el de Pesas y medidas, 
doscientas setenta y siete pesetas 
en la primera subasta, y doscien
tas cincuenta en su caso para la 
segunda, celebrándose de diez á 
diez y media de la mañana.

Para el de Puestos públicos, 
novecientas veinticinco pesetas 
en la primera, y ochocientas 
treinta y tres en [asegunda, ála 
hora de las diez á las diez y me
diado la mañana.

Para el de Matadero y Carnice
ría dos mil siete pesetas en la 
primera y mil ochocientas en la 
segunda, á la hora de las diez y 
media á las once de la mañana.

Para el da Carnes, ocho mil 
quinientas pesetas en la primera 
y ocho mil trescientas en la se
gunda, á la hora de las once á 
las once y media de la mañana.

Para el de Mostracion de Caldos 
doce mil pesetas en la primera y 
diez mil ochocientas en la segun
da, á la hora de las once y media 
à las doce de la mañana.

Las subastas se celebrarán por 
pliegos cerrados, y las proposicio- 
nas se presentarán escritas en 
papel de la clase 11.“, con suje
ción al modelo que se inserta á 
continuación, acompañando la 
cédula personal del interesado 
y el resguardo que acredite haber 
consignado en la Depositaría de 
este Municipio el 5 por 100 del 
tipo de subasta respectiva, que 
previene la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905.

La Seca á 22 de Octubre de 
1914. — El Alcaide accidental, 
Doroteo Ruiz.

Modelo de proposición.

Don.... vecino de,... según lo 
acredita con su cédula personal 
que acompaña, enterado del plie
go de condiciones,se compromete 
á tornar en arriendo por todo el 
año de 1915, el arbritrio de..., por 
la suma de..,, (aquí la cantidad 
en letra por pesetas),

[Fecha y firma del interesado}.

**^*’*—^—^i^i ■ III»

Nüm.2.713.

Simancas.

Se hallan terminados y ex
puestos al público en laSecretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, los repartimien
tos de la contribución territorial, 
rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito municipal, formados para 
el próximo año de 1915, á fin de 
que durante dicho plazo sean exa
minados por euantes individuos 
lo estimen oportuno y hagan las 
reclamaciones que sean justas; 
pasado referido plazo no se admi
tirá ninguna.

Simancas 21 de Octubre de 
1914.—El Alcalde, Ramón Taba
rés.

Con el propio objeto ó igual 
término se hallan expuestos en 
los Ayuntamientos de

Carpio
Castril lo-Tejeriego
Cervillego delà Cruz 
Torrescárcela
Torrecilla de la Abadesa 
Torrecilla delà Torre 
Velilla
Villagómez la Nueva 
Villafrechós

Núm. 2.753.

Torrescárcela.

Terminado el padrón do cédu
las personales para eí próximo 
año de 1915, so halla de mani
fiesto en la Secretaría do este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, durante dicho plazo 
podrá ser examinado por cuantos 
lo crean conveniente, promovien
do Ias reclamaciones que crean 
pertinentes.

Torrescárcela 18 de Octubre do 
1914.—El Alcalde, Zoilo Pascual.

Con el propio objeto ó igual 
término se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Cervillego do la Cruz
Rubí de Bracamonte.

unosRimyBntt
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NüM. 2.727.

García Fernandez, Santiago, 
natural de Bilbao, de estado sol
tero, profesión marino, do 18 
años, estatura alta, pelo negro, 
ojos melados, nariz abultada, color 
del rostro moreno, visto traje de 
paten obscuro y rayado, alpar
gatas azules y gorra gris, domi

ciliado Últimamente en Bilbao, 
calle de Carnicería Vieja, núme
ro 27, piso 4.“, procesado por el 
delito de estafa por viajar sin 
billete, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de! Distrito de la Pla
za de Valladolid, á ser reducido á 
prisión, bajo apercibimiento en 
otro caso, do ser declarado rebel
de, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Fernandez Herrado, Angel, 
natural de Madrid, de estado sol
tero, profesión jornalero, de 15 
años, estatura regular, pelo ne
gro, ojos melados, nariz abultada, 
color del rostro moreno, viste 
americana y chaleco de paño de 
color gris, pantalón de pana ne
gra rayada, botas de lona y gorra 
clara, domiciliado últimamente 
en Madrid, calle Solana, números 
13 y 15, procesado por el delito 
de estafa por viajar sin billete, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
Valladolid, á ser reducido á pri
sión, bajo apercibimiento ea otro 
caso, de ser declarado rebelde, 
parándole el perjuioioque haya 
lugar.

Astarloa Rodríguez, José Luis, 
natural de Bilbao, de estado sol
tero, profesión panadero, de 17 
años, estatura pequeña, pelo cas
taño, ojos melados, nariz afilada, 
color del rostro bueno, viste 
blusa azul, pantalón de tricot, 
alpargatas negras y gorra de 
igual color, domiciliado última
mente en Bilbao, calle de la 
Fuente, número 4, piso 1.® iz
quierda, procesado por el delito 
de estafa por viajar ç|in billete, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
Valladolid, á ser reducido á pri- 
sion, bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya 
lugar.

NuM. 2.731.

REQUISITORIA.

Remigio Palomino Nieto,.na- 
tural de Mansilla de las Muías 
(León), de estado casado, profe
sión calderero, do 28 años de 
edad,domíciliadoúltimamente en 
Madrid, Embajadores, número 92, 
2.®, procesado por atentado ó in- 
sultos á los agentes de la Autori

dad, comparecerá en término dj 
diez días ante este Juzgado áfij 
de ingresar en la Cárcel do osle 
partido por su incomparecaneia 
ante el mismo como estaba obli. 
gado. Juzgado de instrucción de 
Distrito de la Plaza. Val¡adoli( 
22 Octubre de 1914.

Núm.2.751.
CÍDULA DE EMPLAZAMIENTO,

En el expediente incoado en 
esto Juzgado sobre reclusión do. 
finitiva en el Manicomio de esta 
Ciudad de la alienada Leoncia 
Bello Pertiagudo, se ha acordado 
en virtuddenoconocerseparíentea 
de la misma, emplazar á los que 
lo sean por el término de un mes 
á fin de que comparezcan ante 
este Juzgado á fin de ser oidos eii 
mencionado expediente acercada 
la necesidad ó conveniencia delà 
reclusión, hacióndose público por 
medio de la presente.

Valladolid doce de Octubre de 
mil novecientos catorce. —El Se* 
oretario, Celestino Suárez.

NúM. 2.730.

VILLALON

Don Mariano Miguel y Rodrí
guez, Juez de primera instan
cia de esta villa de ViUalony 
su partido.

Hago saber: Que don Francisco 
Ramos Escudero, natural y ve
cino de ValdonianiHo, falleció en 
dicho pueblo el día catorce do 
Julio del año actual, habiendo 
otorgado testamento en Leonel 
veintidós de Diciembre de mil 
novecientos tres ante el Notario 
don Basilio Andrés, destruido por 
incendio el día diecinueve de No- 
viembre de milnoveoíentoscioco, 
y por haber perdido su validez 
se ha solicitado por su viuda doña 
Concepción Escudero Guerra la 
declaración de herederos abintes' 
tato de aquél, reclamando la be* 
rencia por no existir ascendien
tes, descendientes ni colaterales) 
y.por medio del presente se llama 
á los que se croan con igual ó 
mejor derecho para que Comps* 
rezcan ante este Juzgado á recia* 
marie dentro de treinta días á 
contar desde su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. 
Y para que ésta tenga lugar ex
pido el presento que firmo en Vi* 
Halón á veinte de Octubre de mil 
novecientos catorce. — Mariano 
Miguel. — Licenciado Francisco 
Serra.
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